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DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL

PLIEGOS PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TRANSCEPTORES: BASES Y PORTATILES VHF Y UHF/ FM


PROCEDIMIENTO 
SUBASTA INVERSA ELECTRONCA No.
DGAC-EX-SIE-004-2008














[bookmark: _Toc202433457][bookmark: _Toc202433764][bookmark: _Toc202434069][bookmark: _Toc202434936][bookmark: _Toc202435610][bookmark: _Toc208109469]CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, las disposiciones especiales para la aplicación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP); la Resolución No.  247 / 2008 de 13 de noviembre de 2008y lo resuelto en la Comisión Técnica de la Dirección General de Aviación Civil, se convoca a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extrajeras, asociaciones de éstas, domiciliadas en el país, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad, que reúnen las condiciones establecidas en el segundo inciso del Artículo 52 de la LOSNCP, a que presenten sus ofertas para la: Adquisición de Transceptores bases y portátiles VHF- y UHF  FM, conforme a las especificaciones que en los pliegos del proceso se detallan. 

El Presupuesto Referencial es de USD $ 15.000,00 (QUINCE MIL 00/100 DOLARES DE EE.UU. (SIN IVA), y el plazo estimado para la entrega del bien es de QUINCE (15) DÍAS calendario, contados a partir de la fecha de recepción del anticipo.

Esta convocatoria se difundirá a través del Sistema Nacional de Compras Públicas
Las condiciones generales de esta convocatoria son las siguientes:

1. Los pagos se realizarán con recursos propios de la Dirección General de Aviación Civil, provenientes de la partida presupuestaria No 11152299990002000000001D548401040000101  “MAQUINARIAS Y EQUIPOS“ del ejercicio económico 2008; los pagos se realizarán contra entrega de los bines objeto de esta contratación 

2. Los pliegos pueden obtenerse en el portal del INPC, cuya dirección electrónica es: www.compraspublicas.gov.ec, sin ningún costo.

3. Los interesados podrán solicitar aclaraciones a través del portal hasta la mitad del plazo para presentar la oferta, las mismas que serán respondidas dentro de las 24 horas siguientes a la formulación de la pregunta por intermedio del portal www.compraspublicas.gov.ec;

4. Las ofertas se recibirán físicamente en las oficinas de Dirección General de Aviación Civil. Secretaría de la Comisión Técnica, Quinto Piso del Edificio ubicado y calle Buenos Aires Oe 1-53 y Av. 10 de Agosto en esta ciudad de Quito, según el calendario de etapas del proceso.  

El acta correspondiente se publicará en el Portal de COMPRAS PUBLICAS en forma inmediata, conforme lo establece el artículo 87 del REGLAMENTO GENERAL DE LA  LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA.

5. La Comisión Técnica, en el transcurso de los tres días siguientes a la recepción de las ofertas, realizará el estudio y evaluación y emitirá el correspondiente informe ante la máxima Autoridad.

6. Calendario de Etapas del Proceso

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Convocatoria y publicación

	17-XI-08

	14H3O


	
Fecha límite de preguntas

	19-XI-08

	15HOO


	Fecha límite de respuestas
	20-XI-08

	15HOO


	Fecha límite de recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios

	24-XI-08

	15HOO


	Calificación de participantes

	25-XI-08

	15HOO


	Inicio de la Puja

	26-XI-08

	10HOO


	Final de la Puja

	26-XI-08

	10HOO


	Adjudicación
	27-XI-08

	15HOO




7. La oferta se presentará por la totalidad de los bienes y servicios requeridos en esta convocatoria, la adquisición se realizará de la misma forma. No se aceptarán propuestas alternativas. 

8. El oferente adjudicado, para la suscripción del contrato deberán presentar las garantías de: a) fiel cumplimiento del contrato por el cinco por ciento de su valor, y b) del buen uso del anticipo, por 100 % del valor a entregarse por este concepto; en una de las formas establecidas del artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Adicionalmente, el adjudicado deberá presentar la garantía técnica del fabricante del bien o bienes a suministrar, cumpliendo las condiciones establecidas en estos Pliegos, caso contrario, se la reemplazará por una de las garantías señaladas que se cita el Artículo 73 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

9. El procedimiento se ceñirá a las estipulaciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento General, pudiendo inclusive el Director General de Aviación Civil declarar desierto el procedimiento, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.

10. El funcionario encargado de este procedimiento es el Dr. Darío Alvarado Molina, Secretario de la Comisión Técnica de la DGAC, cuya dirección electrónica es darioalvarado@dgac.gov.ec.

Quito, 06 de noviembre del 2008



Sr. Eduardo Larrea C.
PRESIDENTE COMITÉ TÉCNICO – LICITACIÓN DGAC-EX-002-2008
DIRECCIÓN  GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL





SECCIÓN 1
[bookmark: _Toc208109470]INFORMACIÓN GENERAL
[bookmark: _Toc208109471]OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

1. Propósito y Alcance: Adquirir Transceptores: bases y portátiles VHF- y UHF  FM para reemplazar los equipos actualmente instalados en los diferentes aeropuertos a Nivel Nacional, los mismos que han cumplido su vida útil, con la finalidad de mejorar el Servicio de Telecomunicaciones y mantener la disponibilidad del mismo las 24 horas, 365 días del año, incrementando de este modo la seguridad operacional

2. Descripción del Objeto de Contratación: Con la debida aprobación de los pliegos precontractuales, se invita a las personas naturales o jurídicas nacionales, legalmente capacitadas para ejercer actividades comerciales en el Ecuador, para que en un proceso de subasta inversa, presenten sus ofertas para la provisión de  Equipos Transceptores bases y portátiles VHF- y UHF  FM.

[bookmark: _Toc208109472]REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

1. La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer bienes.

2. No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3. Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

4. Las ofertas técnicas y documentos complementarios se recibirán en un sobre cerrado con las debidas seguridades en las oficinas de la Dirección General de Aviacion Civil – Buenos Aires OE1-53  yDiez de Agosto, hasta la fecha indicada en el cronograma como “Fecha limite para entrega propuesta técnica”. Los oferentes deben adjuntar en su oferta técnica el soporte digital de la misma.

5. La oferta económica deberá cubrir el valor de los bienes, su transporte hasta el sitio de entrega, pruebas técnicas, el costo de los materiales necesarios; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata.

6. Solamente los oferentes cuyas ofertas técnicas hayan sido habilitadas, deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspblicas.gov.ec) antes del día y hora del Inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Fecha inicio de Puja”, esta oferta será su oferta económica inicial con la cual iniciará la Subasta Inversa electrónica.

7. El porcentaje de variación de ofertas durante la puja, será: 0.5% del presupuesto referencial por cada ítem.

8. Plazo de Entrega o ejecución: Se requiere de los  Equipos Transceptores: bases y portátiles VHF- y UHF  FM, en el plazo de 30 días calendario contados a partir de la notificación de la adjudicación. Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.
9. Vigencia de la Oferta: Las ofertas deben tener una validez de 60 días contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas. 
10. Condiciones de la Adjudicación: 

· Modalidad de Selección: Procedimiento Dinámico-Subasta Inversa Electrónica.

11. Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

12. Presupuesto referencial total: USD $ 15.000,00 (Quince mil Dólares Norteamericanos)

13. Forma de Pago: Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 11152299990002000000001D548401040000101 “MAQUINARIAS Y EQUIUPOS”, de la siguiente forma:

Anticipo 100%

14. Garantía: De acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se requiere las siguientes garantías:

· Garantía de Fiel Cumplimiento (Artículo 74).- Para seguridad del cumplimiento del contrato y para responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el contrato, el adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garantías por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor del contrato.

· Garantía por Anticipo (Artículo 75).- El contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo. 
15. Garantía Técnica (Artículo 76).- Para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato.

16. La provisión a contratarse por parte de la Dirección General de Aviacion Civil, es una transferencia gravada con Impuesto al Valor Agregado, tarifa cero. 

17. El valor del contrato es a precio fijo y no estará sujeto a reajuste de precios.

18. El o los oferentes deben presentar la siguiente documentación para proceder a calificar la propuesta técnica, misma que deben estar escritos en español:

· Propuesta Técnica.
· Documentos que acrediten que el oferente dispone de servicio de mantenimiento y stock de repuestos para los bienes ofertados, para efectos de garantía técnica.
· Documentos que demuestren que el oferente es representante o distribuidor autorizado del fabricante de los bienes objeto del suministro que requiere la entidad.
· De manera opcional: folletos explicativos, catálogos, etc., que permitan al convocante tener una mejor idea de las características de la provisión ofertada


19. La adjudicación de los bienes se hará por la totalidad del monto, según convenga a los intereses institucionales.
[bookmark: _Toc208109473]

SECCIÓN 2
[bookmark: _Toc208109474]ETAPAS Y PLAZOS

El procedimiento de Subasta Inversa electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria
2. Aclaraciones
3. Calificación de Participantes
4. Presentación de oferta económica
5. Puja
6. Adjudicación
1. [bookmark: _Toc208109475]CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 60 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la máxima autoridad de La Direccion General de Aviacion Civil ; conformó la Comisión Técnica de Subasta Inversa, cuyos integrantes se describen a continuación:

· Presidente o Delegado:
· Responsable del Proceso Electrónico: 
· Técnico especialista:  
· Y como Secretario: 


La desagregación del presupuesto referencial para esta provisión se detalla de la forma siguiente:


	ÍTEM
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN EQUIPOS 
	PRESUPUESTO REFERENCIAL

	1
	25
	Radios portátiles VHF/FM
	USD$       15.000,00         

	2
	10
	Radios portátiles UHF/FM
	

	3
	10
	Radio bases VHF/FM
	



El calendario del procedimiento es el siguiente:

	PLAZOS DEL PROCESO
	FECHA LIMITE
	HORA

	Convocatoria y publicación

	17-XI-08

	14H3O


	
Fecha límite de preguntas

	19-XI-08

	15HOO


	Fecha límite de respuestas
	20-XI-08

	15HOO


	Fecha límite de recepción de propuestas técnicas y documentos complementarios

	24-XI-08

	15HOO


	Calificación de participantes

	25-XI-08

	15HOO


	Inicio de la Puja

	26-XI-08

	10HOO


	Final de la Puja

	26-XI-08

	10HOO


	Adjudicación
	27-XI-08

	15HOO










Quito, noviembre de 2008





















2. [bookmark: _Toc208109476]ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRASPUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la Comisión de Subasta Inversa y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.


· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La Comisión Técnica de Subasta Inversa, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.
 
· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente con la Comisión Técnica de Subasta Inversa podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;
· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,
· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

3. [bookmark: _Toc208109477]CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre que contenga la propuesta técnica, el soporte digital de la misma y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección 3 “Especificaciones técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”; el sobre deberá ser entregado en las oficinas de la Dirección General de Aviacion Civil , Buenos Aires OE1-53 y 10 de Agosto  Edificio DAC quinto piso, Dependencia de Tramites Precontractuales.

· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica de Subasta Inversa, habilitará las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos. Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:

· Por no haberse presentado oferta alguna;
· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;
· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.
4. [bookmark: _Toc208109478]PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 60 minutos.

Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores a su menor precio, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto. 

5. [bookmark: _Toc208109479]ADJUDICACIÓN

Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la Comisión Técnica de Subasta Inversa, imprimirá el resultado del proceso, y sugerirá a la máxima autoridad de la Entidad la adjudicación del participante que haya ofertado el menor precio. 

La Comisión de Subasta Inversa, elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica y suscribirán todos los miembros y el Secretario/a, y quedará publicada en el portal de COMPRASPUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los participantes.



































[bookmark: _Toc208109480]SECCIÓN 3
[bookmark: _Toc208109481]ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la Comisión de Subasta Inversa.

Los equipos a suministrarse deben cumplir con mínimo las especificaciones técnicas siguientes:

Radio Móvil VHF/FM Bases

Rango de Frecuencia:   		160.000 a 170.000 MHz.
Espaciamiento de Canales: 		12.5 – 25 KHz. programable por software
Estabilidad de Frecuencia:  		5 ppm o mejor
Número de canales programables: 	quince (15) mínimo
Potencia de Transmisión: 		de 10 a 50  Watios.
Voltaje de alimentación:  		AC/DC.
Tipo de modulación : 			FM
Sensibilidad: 		máximo 0.30 micro voltios para 12 Db de SINAD o mejor
Salida de audio: 			400 mW o mejor
Tipo de montaje: 			para base fija
Antena:		antena para estación fija,  rango de frecuencia antes indicada. Con cinco  metros de cable coaxial  RG 58 o mejor y sus respectivos  conectores y accesorios para su funcionamiento.

Programación y ajuste por PC	incluir software y cable de programación por todo el lote
Accesorios:
Kit de instalación y accesorios para su correcto funcionamiento.
				Parlante externo
				Micrófono
				Manual técnico –operativo

En la propuesta se incluirá la programación de los equipos.


Radios  portátiles VHF/FM y UHF/FM

Número de canales programables:  	8 Canales  mínimo
Espaciamiento de Canal: 		12.5 / 25kHz
Pantalla: 				opcional
Rango de Frecuencia -
				Equipos en UHF:   500.000 MHz. A 512 MHz.
				Equipos en VHF:  160.000 a 170.000 MHz.
Programación y ajuste por PC  	incluir software y cable de programación por todo el lote

Teclado: 				opcional
Especificaciones Militares: 		810 C, D, E y F
Potencia: 				5W;
Botones Programables:		2 mínimo
Cloneo:		Mediante software de programación o cable de cloneo


		




		




		




		




		




	

		




		




		




		




		




		




		




		




	

		




		




		




		




		




	


Accesorios:				Batería
				Cargador de batería.
				Manual técnico -operativo
				Clip para  cinturón

Los radios portátiles estarán en capacidad de asumir manos libres.
En la propuesta se incluirá la programación de los equipos.



Los documentos precontractuales serán publicados en el Sistema Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano-COMPRASPUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec).






DR. JORGE ZURITA.

DIRECTOR GENERAL DE AVIACION CIVIL
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